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AUMENTO DE-CAPITAL Y REFORMA —- En la Cíndad de San -Pfancis 
  

DE ESTATUTOS - co de Quito, Capital de la 
  

  

COMPAÑIA DONDE ENRIQUE CIA. .. República del cusdor/, a 

-PRES (03 ) We OCTHBRE - 
LTDA» 
  

de m11 movecienjós noventa 
  

CUANTIA l y cuatro/h 1:9%4") Cante mí 
  

DE: S/+ 1000. 000 el señór Doctor GUSTAVO -FLO 
  

A : S/. 5%000.000 RES pra. Ñotario Novg 
  

Di 5 Cop. / mo /Ae este Áantón, COMP 
  

/ /, ce y el feñor AELIO ana 
  

PADILLA HEREDIA , en/ su caliáad de GEREVÍE y RAPRESENTANTE LE 
  Ll 

GAL de la Compañ£ af DONDE /ÉNRI QUE Cía.Ltaa. fo conformidad 
  

con el nombramiento , fue se Agrega e.- El compareciente es 
  

de mactonalidal ecua hriana, mayor: de edad / residente en 
  

esta ciudad / 1ega1mente capaz para contratar y obligarse , 
  

a quien conozco de que doy fe, y dice ;:que eleva a escritu- 
  

«Ya pública, la siguiente minuta , cuyo tenor literal a conti 

  

muacy3A transcribo. SEÑOR NOTARIO .- Enel - 
  

Protpopio de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer 

  ¡ 4 . 

constáx hna más de aumento de capital social de Compañía de 
  

Res ponsprifl idad Limitada, contenida en las cláusulas que si 

  

guen.. dOMRARECIENTE «-Comparece a la celebración de esta es 

  

critura én calidad de Gerente y Representante Legal de la - 

      Compañía RONDE ENRIQUE CIA. LTDA., en señor Celio Enrique Pa- 

  a A : 

¿ 

pa 

d
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dilla Heredia, cuien se encuentra debidamente, autorizado por 
  

la Junta General de Socios parg intervenis Jl otorgar esta es 
  

critura. PRÍMERA.-ANTECEDENTER .- a).-Medjánte escritura pú - 

  

  

0 — | 

blica celbbrada ante el Notério Doctor faime Nolivos Maldo - 

  

-nado,-eY/ veinte y nueve: de septiembre de mil novecientos 0- 
  

chentay/. se constituyó la Compañía de Repponsabilidad Limita- 

  

da DONDE -ENRIQUE CIA: LTDA., escritura que se encuentra ina- 
  

” erita en el Registro Mercantil de este Cantón el dos de enerp 

  

de mil.novecientos fochenta y uno, bajo el número uno, tomo - 

  

a ciento doce.- b).7 ¿En Junta General Universal de Socios, ce- 
  

“lebrada.en Quito.el dos de febrero de mil novecientos noven- 
  

ta y cuatro, por- unanimidad se decide aumé. tar el capital sy 
  

- Cial de la compañía de un millón de suofes a cinoo millones 
  

_«de sucres, es decir un incremento de dhiatro milliones de su- 
  

cres, así como reformar la cláusula tercera del..estatuto s0- 
. , “ . ooo hs es mts a 

  

-cial:atinente.alucapital social, conforme'¡apareceidel docu- 
  

“rmento:habilditante, el incremento del capital social, confor t
g
 

  

a lo resuelto, será pagado, mediante las utilidadeg»de los - 
  

y ejercicios económicos “mil novecientos noventa, mi1 noveciep 
  

tos noventa y uno, -mil novecientos noventa y des.y mil nove- 
  

cientos noventa”y "tres que en ése momento se procedió a re - 

  

Partir entre los socios de soucrio ua su derecho preferente. + 

  

EGUNDA. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y Y REFORMA DE ESTATUTO.- A ul
 

  

base de lo acordado por la Junta General de Socios de la Com 
  

peñía DONDE ENRIQUE CIA. LTDA., el señor Celio Enrique Padi- 
  

lla Heredia, en su crlidaol de Gerente y Re resentente legul 
  

de la Comvañla, exprosemente c¿cutorizado pr le Junta Ceneral, 
      dando cumdlimiento a lo rusucito y acbrdado, proce 
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«ga elovar 
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el osvital sogíal de la compañía a un monto cinco millones 

dé" sucres,. ef decir un incremento de cuatro millones de su - 

] o oyes en su totalidad. notidntezlas Hi£11da098; mo 218- 

  

  

  

  

h
 

y 
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eyrbñicas, Me suerte que * el muevoxbapital lsócial seprdageincd 
as . o La 

  

Mnillones de..sucres dividido; en-cÍnco mil: participaciones, de E 
  

  

un- míl.sucres' cada:una, integramente: suscrito y,pagado, ¡au- 
  

mento de capital social que los socios.lo realizan en.la.,.8i 
  

  

guiente maneras CELIO ENRIQUE PADILLA HERRERA, - suscribe. Y pa! 
  

ga tres mil doscientas participaciones de un. mil. sucres; cada de 

Po una; LOURDES DE 1AS-MERCEDES PADILLA GARCIA, suscribe; Yo Paga 
10 

   

  

   
   

  

  

,| doscientas participaciones de un'mil mueres cada una; MARCO ¿| * 
  

- VINICIO PADILLA GARCIA, suscribe:y pagamioscientas pertigipa] 

--ejones de un mil. sucres cada una;. ROSA. LETICIA. PADILLA GARCIA 
12 
  

o
 

e 
r
s
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i
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dos
 

. 13 

A " suscribe y paga doscientas participaciones de un mil-pugrÉs * 

no cada una;JORGE ENKIQUE PADILLA GARCIA, suscribe y paga dó8=¿ 
15 

  

  

  

e cientas participaciones de un mil sucres cada una. TERCERASE 
3 

sá 

  

17 REFORMA DEL ESTATUTO.- En virtud del aumento de capital 80.2 

” e|  “ial se reforma 18 cláugula Tercera del Estatuto de 44 Compa 

fifa de Respo sabilidod Limitada DONDE ENRIQUE C - LTDA.» La] 

misma que/ en lo pYbterior dirá: “El capital focial es de cin 

co millónes de ucres, dividido en cinco mil participaciones 

  

  

a 

19 
    
  

21 
  

de umi súcres cada una, el mismo que se encuentra integra 
  

medtte suscrito y pagado en la siguiente forma: Celio Enrique 

PadiWa cuatro mil participaciones; Lourdes de las Mercedes 

Padilla García doscientas cincuenta participaciones; Rosa Le 

  

24 
  

25 
  

Hicia| Padilla García doscientas cincuenta participaciones; - 
co y
 

  

: Marco Vinicio Padilla García doscientas participa ciones 

sol ciones; Jorge Enrique Padilla García doscientas cincuenta -= 
27 
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participaciones, total cinco mil participaciones, de un mi1- 
  

sucres cada una, totalmente pagadas”. Se agregan los corres- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

      
  

  

  

2 

s “¿pondientes documentos habilitantes. Usted, señor Notario, .,8e 

, —“Afgnárá- agregar las demás cláusulas de estilo y ley: necesarias 

; c “para “la “plena validez de este: instrumento.HASTA AQUI LA MINU 

el —TAs La misma foue queda elevada a escritura pública, con todo 

, su valor 1egp1, y se halla firmada por el señor Doctor luis 

e Danilo -Chavde., Abogado-con matrícula profesional número dos 

¿| m31 quinientos tres del Colegio"de Abogados de Quito. Para el 

so otorgamiento «de la presente escritura pública, se obserya- 

| Ton todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

| que les “fue la misma, '¿stos. se ratifican y para constancia - 

sa firman conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cua] 

5 “doy fe. | o 

15 
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50 O gue MS pla 
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: El Notario. F) Doctor Sustgvo “Flores Uzcategui.- "0, ] 
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DONDE Ernhniauva Cía. Ltda. 
DISTRIBUIDOR DE ELECTRODOMESTICOS EN GENERBIOOOOS 

AV. GRAN COLOMBIA 222 - JUNTO A MM JARAMILLO ARTEAGA TOSHIBA 

TELFS.: 517-965 517-187 QUITO - ECUADOR 

    cd Se ! 

( ¿Quito, Julio 31 de 29912 
_NATIONAL PANASONIC he 
” ] KELVINATOR 

Señor RELOJES 

CELIO EMRIGUE PADILLA HEREPIA OMEGA - CITIZEN 

Pressnts.- INVICTA - ROYCE 
HITACE: 

     
Ye mi consiteración 7 

En Junta Universal te socios 
Ae la Compañía “TONNE ENRIQUE CIA. ”, 11eta*ta a cabo 
el “La treinta 4e jalio e mi1 ecisntos noventa y uno, 
uste” lus Menigrasdo y reelegito for unaninida! para ques 
Heseapeña sl carzo de GERINTE 86 la compañía, Jibieato - 
ejercer las atribuciones y 4 hos que la ley y el estg 
tuto social 4. la conpañía le concsian, designación que 
tarará el tienpo te tres años, conforse a la reforma %e 
la cláusula Sácina Tel estatuto, siento mate? quien ejer 
es la representación legal %e la Compañía. l 

La compatía “PONDE ENRIQUE CIA. LTRA.” ss constituyó me» 
- fiante escritara píblica colebrata ante el Notarís Aoetor 

. Jalme Nolivos Maltonato, el 29 4s asptisubre Ye 1980, Imp 
crita en sl Registro Mercantil 4eal cantón Quito, el 2-48 
enero e 21981. : 

Ss “ignará “ejar constancia “e la acenrtación 4s su “ssíg- 
nación, e inscribir este noznbramiento en el Regístro Mer- 
e 

- * Atentamente, 

IL le 

Lourdes de las Vercetes Patilla García 
PRESITENTA | 

izado. 

Quíto, Julio 31 4e 1991 

Aceyio el norbramiento sus -st ha pss 
- A A 

y) Y, 
ES 

As inue Pr*illa Kerecía, 
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En la ciudad de Quíto, a dos de febrero de mil 

novecientos noventa y cuatro en el inmueble Nro. 222 de 

la Áve. Gran Colombia, de esta ciudad de Quito, 
domicilio principal de la :* Compañía DONDE ENRIQUE CIA. 
LTDA., encontrándose presentes los séñores : Celio 
Enrique Padilla Heredia, titular de B00“participacioneb; 

Lourdes de las Mercedes Padilla García, titular de 50 
participacionesií Marco .Vinicio Padilla Garcia,/ titular 
de 50 participaciones; “Rosa Letácia Padilla" García, 
titular de 50 participaciones;; Jorge Enrique Padilla 
García, titular de 50 participaciones, quienes 

conformarn el ciento por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía, quienes libre y voluntariamente 

por unanimidad deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos del orden del día, del que 
declaran encontrarse pplenamente informados: 

    

Conduce esta Asamblea la y/señorita Lourdes de las 
Mercedes Padilla García en £alidad de Presidente y actua 
como Secretario el señor Gerente de la Compañía el señor 
Celio Enrique Padilla Heredia. 

  

    

   

l.- Análisis, examen y robación de bal 
de pérdidas y ganancias, asi como 

distribución de beneficidgs 

2.- Aumento de Capital Sbcial de la Compdñia a un monto 
de cinco millones de sucres y autorizadión al Gerente 
para la suscripción de la escritura [de aumento de  * 
capital social y consiguiente reform del Estatuto 
Social. . 

Sobre el primer punto del orden del día, efectuada una 

verificación particular de los rubros y más detalles de 

la contabilidad de la compañía, los concurrentes 

establecen por unanimidad que hasta la presente fecha, 

el movimiento económico guarda conformidad con las 

actividades de la empresa y lo aprueban en todas sus 

partes, y de la mísma manera los concurrentes aprueban 

lo que respecta a la cuenta de pérdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de beneficios planteada por el 

señor Gerente, que ha insinuado:que las utilidades no 
sean retiradas por los socios para que sirvan para el 
propio desenvolvimiento de la empresa que requiere 

capitalizar las utilidades, loque se Jo hará enel 
momento coportuno.- Queda en este sentido aprobada la 

insinuación y moción del señor Gerente. 

Sobre el segundo punto del orden del dia los 
intervinientes por unanimidad deciden que la compañia 

debe proceder a su inmediato aumento de capital social a: 

“un monto de cinco millones de sucres; en este incremento 
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luego de las deliberaciones indispensables, los socios 
hacen efectiva su opción de intervenir en el aumento de 
capital social, el presente aumento de capital social 
será pagado por los socios mediante las utilidades no 
distribuidas, que lo hacen en el mismo porcentaje que 
mantienen de capital sccial, esto es el señor Enrique 

Padilla incrementará un ochenta por ciento, ésto es tres 

millones doscientos mil sucres; Marco Vinicio Padilla 
García, doscientos mil sucres; Lourdes de las Mercedes 

Padilla García, doscientos mil sucres; Rosa Leticia 
Padilla García, doscientos mil sucres; y, Jorge Eurique, 
Padilla García, doscientos mil sucres, esto es en total 

cuatro millones de sucres, dando en su totalidad cinco 

milliones de sucres, obteniéndose así el ciento por 

pr ciento del capital social, que como se ha expresado será 

pagado mediante las utilidades no distribuidas. 

  

La Junta General resuelve por unanimidad reformar la 

cláusula tercera del estatuto social atinente al capital 

social, de suerte que guarde armonia con lo resuelto en 

la presente junta, por lo que autorizan a que el Gerente 

proceda conforme corresponde. 

La Junta por unanimidad deciden autorizar al señor 

Gerente para que proceda a la suscripción de la 
escritura pública de aumento de capital social y reforma 

del estatuto y .en fin realice toda cuanta gestión sea 

indispensable para este cometido. 

Sin tener otro punto del que tratarse se termina esta 

Junta - General Extraordinaria de Socios, concediéndose á 

quince minutos para la redacción de esta acta, lo que es 

cumplido dentro del plazo concedido; reinstalada la 

nm junta se da lectbra a la misma, la que es aprobada por 
”> unanimidad sinj/ observaciones de ninguna naturaleza, 

culminando esta [junta en el mismo lugar y fecha de su 

celebración,- ndo las diecinueve horas. 

dl 
Marco Vinicio Padilla García osa Leticia Padilla (G. 

SOCIO socio 

        

        

  

SETAS y aás; A 
Lourdes 'PadAlla García Enriqye Padilla Heredia y 

PRESIDENTE 7 GERENTE 
: ! $ 

E A | | o : 
Jores o Padilla García 

| o | 
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> : sef otorgó ante mí, y en fe de ello 
  

confíiero esta - TERCERA CÓPIA CERTIFICADA , debidamente se 

  
llada y.firmmada en Quito, a dieciocho de ¡Octubre de mil - 
  

novecientos noventa y cuatro, 7 A 
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  DRe AVO FLORES UZCATEGUI 
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amo Boa 3 LeLlada. BEAZ 

dada pur la Maiperinternderdia de | Conpañias el <> de 

  

tomé nata ado marcar de da macro de ' 

   critura pábldca de constitución. de da Compatíila 

  

DONDE —ENRIGQUE COMPAÑIA LIMITADA. celebrada eumbe mi 

el 22 de Septientre de 1.28%. del aumento de capital 

ara ura     pan 

  

ante el boataria  Hovera de € 

  

púulbddica 

Ea y cantar el 3. de actubre de 1.2%% acia que Bo aque 

sida y 

    

    

      bar 

Camp E 
Fs Quito, a 1% de Ffebrera de ).*P%, 

  

a. 
A MAR BAM DO., 

  

MOTARIO DECIA SEGUADO a 

Dr: Jaime Nolivos Maldonado 

NOTARIA-DECIMA SEGUNDA 
Toléfono 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR 
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ta tecáa queda inscrito el prosente docuaento y la Rosoloción ufiero 

TOS DISCISIEPRE del £r.Intendeate de Compañias lo Culto (2) de 

20 de Énero de 18695,bajo el aúsero ¿309 del Hogistro Mercantil,tomo 

126.-3e tomó nota al margen de la inscripción mero 1% ¿el Usgiztro 

vercantil de dos de Encro de qil rovecientos ochenta y uno,ya £s 1 tomo 

112. Queda arcaivada lá segunda copla dcertificaua €e la Escritura "úbli- 

ca de Aumento de Zapital y la Peforisa de Estetutos «ld: 13 Compañía "DONDE 

ENRIGUE CIA.LIDA." -vrorzada el 3 de octubre ue ¡0S4,ante el Notario 

Noveno del cantón Quito Dx. CLSTAVO FLORES USCATOGUL, mó £Ljó un estrac= 

to signado con el aúmero 1505.Se e así canplinicato e lo dispresto 

en el Art, Tercero de la citada Resoiución de conformirad a lo estubleci- 

do ea el decreto 733 del 2 ía Agosto de 13975, publicado en el *ogistro 

Oficial 27R de 29 de Agosto del mismo añlo.3e auotó en el ¿epertorio 

bajo el nísero 29973, Quito,a nueve de Agosto de w11 aovecientos noventa 

y cinco. él REGISTRADOR, — 

FAR |] 
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